
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO-URGENTE, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 21  DE  MAYO DE 2009.



En la Ciudad de Tacoronte, a 21 de mayo de 2009, siendo las 11,30 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres
D. Julio Estévez Gil.
D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.
D. José Antonio Rodríguez Amador.
D. José García Casanova.

INTERVENTOR DE FONDOS ACC.:

D. Aníbal Lara Padrón.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión,  previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA.-



Con motivo del asesinato de  DÑA. EMILIA ESPERANZA F.R.,  se ve la necesidad de tomar acuerdo de condena por este vil acto de violencia, por UNANIMIDAD  de los asistentes, se acuerda la declaración de  la urgencia.
II.- CONDENA ANTE EL ASESINATO DE DÑA. EMILIA ESPERANZA F. R., VECINA DEL MUNICIPIO.-



En este punto se da cuenta del manifiesto de la Corporación Municipal, que literalmente dice:

El Ayuntamiento de Tacoronte, reunido hoy, día 21 de mayo de 2009, a las 11:30 horas, en un Pleno Extraordinario y urgente, quiere manifestar lo siguiente:


Ante los hechos ocurridos ayer 20 de mayo, poco antes de las 20:00 horas, en los aparcamientos de la Calle Cesar Manrique de este municipio, cuyo resultado fue el fallecimiento de Emilia Esperanza F.R., tras haber sido apuñalada, presuntamente, por un hombre de 37 años, identificado como J.M.R.L., quien también falleció debido a las heridas que se había causado con la misma arma del crimen, según fuentes de la Delegación del Gobierno de Canarias, POR UNANIMIDAD ACORDAMOS:

1) Mostrar la más absoluta condena ante el asesinato y manifestar nuestra solidaridad con la familia y allegados de Emilia Esperanza F.R., a quienes queremos hacer llegar nuestro más firme y sincero apoyo.

2) Manifestar el rechazo de este Ayuntamiento a todas las agresiones que sufren las mujeres reiterando nuestra firme voluntad de prestar especial atención a esta materia y de activar los instrumentos adecuados para hacerle frente. Asimismo, comprometernos a que en nuestro municipio el buen trato en las relaciones entre hombres y mujeres se imponga  a la violencia y transmitir a quienes atacan a las mujeres que dichos actos están penados  por la Ley y que ésta sociedad no tolera dichas conductas.

3) Persistir en las políticas municipales activas integradas y coordinadas a favor de la igualdad y contra la violencia hacia las mujeres en el ámbito de nuestras competencias.

4) Hacer un llamamiento a los ciudadanos para que adopten una posición activa ante la violencia contra las mujeres, no consintiéndola, no permaneciendo en silencio ante ella e incorporando a nuestra vida los valores del respeto a la igualdad de las mujeres y hombres y de la no violencia.

Manifestar, asimismo, que este Ayuntamiento, acuerda por UNANIMIDAD, proponer el nombre de Emilia Esperanza F.R. a la nueva Casa de la Mujer inaugurada recientemente, el pasado 23  de abril,  sita en la C/ Carril Alto, 7-B, en Barranco de Las Lajas, en recuerdo de su grata memoria.

También comunicar que este Ayuntamiento acuerda dos días de luto, hoy 21 y mañana 22 para que sirva de reflexión a todos ante acontecimientos luctuosos como éste.

5) Por último, como manifestación expresa de la repulsa ante la muerte de esta vecina, convocar a todos los tacoronteros y a todos los que quieran acompañarnos de otros lugares a participar activamente en la concentración-manifestación de rechazo que tendrá lugar mañana viernes, día 22 de mayo, a las 18:00 horas en La Estación, Plaza del Mercado Municipal, y a continuación dirigirnos al lugar del suceso, donde colocaremos un ramo de flores.

Hoy Tacoronte es noticia en todo el país, por este luctuoso y brutal suceso.

Esperamos y deseamos todos los tacoronteros  no volver a ser noticia por motivos como éste.”


Asimismo se da lectura al manifiesto de las asociaciones de mujeres del municipio que literalmente dice:
“El Ayuntamiento de Tacoronte junto con las Asociaciones y grupos de mujeres de este municipio “Almacimara, Domitila Hernández, Amucar, Caritas Arcipretal, Taller “Nosotras y Nuestras Cosas”, grupo de mujeres de Tacoronte, queremos expresar públicamente nuestro dolor y repulsa  por este acto  de terrorismo machista.
Nuestra vecina es la segunda mujer víctima de violencia de género que muere en Tenerife y en Canarias en lo que llevamos de año.

La violencia contra las mujeres no tiene justificación, condenamos este acto violento y machista. ¡¡Basta ya!! de maltrato a la mujer, ¡¡Violencia Cero!!.”


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Mostrar la más absoluta condena ante el asesinato y manifestar nuestra solidaridad con la familia y allegados de Emilia Esperanza F.R., a quienes queremos hacer llegar nuestro más firme y sincero apoyo.

SEGUNDO: Manifestar el rechazo de este Ayuntamiento a todas las agresiones que sufren las mujeres reiterando nuestra firme voluntad de prestar especial atención a esta materia y de activar los instrumentos adecuados para hacerle frente. Asimismo, comprometernos a que en nuestro municipio el buen trato en las relaciones entre hombres y mujeres se imponga  a la violencia y transmitir a quienes atacan a las mujeres que dichos actos están penados  por la Ley y que ésta sociedad no tolera dichas conductas.

TERCERO: Persistir en las políticas municipales activas integradas y coordinadas a favor de la igualdad y contra la violencia hacia las mujeres en el ámbito de nuestras competencias.

CUARTO: Hacer un llamamiento a los ciudadanos para que adopten una posición activa ante la violencia contra las mujeres, no consintiéndola, no permaneciendo en silencio ante ella e incorporando a nuestra vida los valores del respeto a la igualdad de las mujeres y hombres y de la no violencia.

QUINTO: Poner el nombre de Emilia Esperanza F.R. a la nueva Casa de la Mujer inaugurada recientemente, el pasado 23  de abril,  sita en la C/ Carril Alto, 7-B, en Barranco de Las Lajas, en recuerdo de su grata memoria.

SEXTO: Acordar dos días de luto, 21 y 22 de mayo para que sirva de reflexión a todos ante acontecimientos luctuosos como éste.

SÉPTIMO: Convocar a todos los tacoronteros y a todos los que quieran acompañarnos de otros lugares a participar activamente en la concentración-manifestación de rechazo que tendrá lugar mañana viernes, día 22 de mayo, a las 18:00 horas en La Estación, Plaza del Mercado Municipal, y a continuación dirigirnos al lugar del suceso, donde colocaremos un ramo de flores.


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 11,40 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy fe.






SECRETARIA GENERAL









